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Boletín Estadístico.—Mayo de 1900.
Demografía: Cuadros demográficos comparativos por días y por distritos, sin¬

tético de la vitalidad humana, de mortalidad por edades, sexo y enfermedades
que la determinaron; nacimientos según sexo y condición civil por distritos.
Accidentes auxiliados en los dispensarios, clasificados por la causa que los
produjo y sexo.

Asistencia pública y desinfección: Servicios prestados por el Cuerpo Mé¬
dico Municipal.—Id. de vacunación y revacunación.—Estado de los enfermos
asistidos por la beneficencia municipal en Barcelona y en los pueblos agre¬
gados.—Servicios prestados por el Laboratorio Microbiológico.—Id. por el
Instituto de Higiene Urbana.—Reconocimientos verificados en el Asilo Muni¬
cipal del Parque.

Notas varias: Instrucción: Bibliotecas.—Locomoción: Tranvías y Omnibus
fijos.

Boletín Académico.—Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 9 de
Abril del año 1900. —Dictamen referente á un proyecto de esterilización de
las aguas potables por el ozono, por los Dres. Prudencio Sereñana, Jaime
Ferrán y Joaquín Teixidor Suñol.

Sección iibre.—Bibliografía: Tratado práctico de Medicina y Cirugía mo¬
dernas por el Dr. D. Luis Marco, por el Dr. D, Enrique O. Raduá.

Publicaciones recibidas.

Anuncios.

Noticias.—Sociedad del Tiro Nacional.—Organización del Cuerpo Veterinario
Municipal de Barcelona.—Real Academia de Medicina y Cirugía de Barcelona.



IRAN FABRICA DE CAPSULAS EUPEP IICAS DOSIFICADAS

MIL PESE-TAS'
AL QUE PRESENTE

O-ÁZFSTTL^S XŒî sA^TIDjALO
Zfifjores que lns dpi DR. PIZÁ, de Barcelona, y que curen más pronto y radicalmente las ENFER¬
MEDADES URINARIAS, sobre todo la blenorragia si va acompañada de hemorragia. Catorce años de
élite, premiado con medallas de oro en la Exposición Universal de 1888 y en la Exposición con¬
curso de Paris de 1895. Unicas aprobadas y recomendadas por las Reales Academias de Medicina de
Barcelona y de Mallorca: varias corporaciones científicas y renombrados prácticos diariamente
tas prescriben, reconociendo ventajas sobre todos sus similares.—Frasco, 14 rs.

Cápsulas Eupépticas de Santalol Pizá.—Frasco: í pesetas
jVeía de algunos medicamentos que constantemente tenemos capsulados. Advir¬

tiendo que á las veinticuatro horas queda cumplido cualquier encargo de cap-
sulación que se nos haga.

Oápsulas eupépticas
de

Aceite fosforado.
Aceite de hígado de bacalao puro.. . .
Aceite de hígado de bacalao creosotado.
Aceite de hígado de bacalao iodo-Ferrugi¬
noso

Aceite de higado de bacalao bromo-iodado
Aceite de enebro
Aceite de higado de bacalao.—Bálsamo de
Toln y Creosota

Aceite mineral de Gubián
Atoes sucolrino
Apio]
Bálsamo peruviano
Bisulfato de quinina
Bisulfato de quinina y arseniato-sódico
Brea, Bálsamo de Tolú y Creosota. . .
Brea, vegetal
Bromuro de alcanfor
Bromuro de quinina
Carbonato de creosota
Tarbonato de guayacol
Cloroformo puro
Contra la jaqueca (bromuro de quinina
panllnia y belladona!

Copaiba puro de Maracaibo
Copaiba y esencia de sándalo
Copaiba, esencia de sándalo y cubebas.
Copaiba, esencia de sándalo y hierro .

Copaiba y cubebas
Copaiba, cubebas y hierro
Copaiba y brea vegetal
Copaiba y málico
Copaiba to de sosa y brea
Creosota de Haya
Eigolina Borijean .
Esencia de eucaliptus
Usencia de trementina bi-rectiflcada. .

Esencia de cubebas
Esencia de mático
üsencia desándalo puro
Esencia de Sándalo y Salol
Etelorado do asafétidn
Eter amílico valeriánico

fís.

~ÍÓ
10
12

12
12

10
9
19
16
8

IÎ
12
20
20
20
16
16
14
16
16
12
8
10
8
16
20
14
14
10
10

Cápsulas eupépticas
de Hi:

Eter sulfúrico 8
Eucaliptol.. . . . 8
Euculiptol iodoformo y creosota 12
Eucaliptol iodoformo y guayacol. ... 11
Hemoglobina soluble 12
Extracto de cuhebas 12
Extraclo de helécho macho 14
Extracto de hojas de málico 10
Extracto de ratania y mático 10
Febrífugas de bromhidrato de quinina y
eucaliptol 10

Glícerofosfalo de cal .12
Fosfato de cal y de hierro 10
Gomo-resina asaféiida 8
Guayacol 10
Guayacol iodoformo 11
Hierro reducido por el hidrógeno 9
Hipnono lo
loduro de azufre soluble 10
Iodoformo 10
Lactulo de hierro y manganeso 10
Mirtol 10
Morrhuol 10
Morrhuol creosolado 14
Morrhuol y Glícerofosfalo de cal 14
Morrbuolhiposfosfitos y cuasina 9
Morrhuol, fosfato de cal y cuasina. ... 14
Morrhuol iodo ferruginoso 14
Monosolfuro de sodio 10
Pectorales de Tolú, clorato de potasa, óxi¬
do de antimonio y codeina 8

Pepsina y diastasa 12
Pepsina y pancreatina. 11
Pepsina pancreatina y diastasa 12
Poptona de carne 12
Santalol 16
Sulfuro de carbono 8
Sulfuro de carbono y iodoformo 12
Sulfato de quinina.
Terpinol
Tenicidas(extr 0 de kouso y helécho macho)
Trementina de Venecia
Valerianato de quinina

8
8
28

NOTA —La universal aceptación que tienen todas nuestras Cápsulas, se debe á la pureza de los
medicamentos que contienen, à su envoltorio delgado y eupéptico, solubles y absorbibles y nunca
Moducen fenómenos desagradables gastro-intestínales, debido á la pepsina y pancreatina.

CA S DEL 3Dr. PIZA,
Para la curación de las enfermedades de la uretra; de sulfato de zinc.de sulfato de zinc y

belladona,de tanino, de tanino y belladona, de iodoformo, de opio, etc., 12 rs. caja.—Al por ma¬
yor, 8 rs.caja.

Ventas al por mayor y menor FARMACIA DEL DOCTOR
PIZA, Plaza del Pino, 6, y Beato Oriol, 1.—BARCELONA,
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En los Hospitales,
■en las casas de cura¬

ción, en las grandes
ciudades como en los

pueblos, este prepara¬
do es el primero y más
valioso recarso del
médico para combatir
con éxito las afeccio¬
nes en que está indi¬
cado.

Hechícese lodo irasco que no lleco esla marca REGISTRADA

Tónico excelente.
Inmejorable ferrugi¬
noso Estimulael ape¬
tito. Vigoriza el sis¬
tema nervioso Nor¬
maliza las funciones
digestivas. Regenera
todo el organismo. In¬
sustituible en las
afecciones nerviosas

y mentales.

Irreemplazable en casos de INAPETENCIA
TUBERCULOSIS

ANEMIA

DEBILIDAD GENERAL

Recomendado por los médicos más eminentes.

$
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JIMENO
PEPSIN,: Y PANCREATINA EN ESTADO NATURAL, Y Q/ASTASA,
DIGESTIVO COMPLETO de los alimentos grasos, azoados y feon-

lentos.—EXCITANTE PODEROSO DE LA DIGESTION, por hallar¬
se oompuesto de los Jngos pépsioo y panoreátlco naturales, oon sus
inherentes aoidos, sales y prinoipios Inmediatos. Está, reoonpoido
este digestivo oomo preparaoión de alta novedad ""~~

-PRINCIPALES INDICACIONES.--Apépsia (faltare (
apetito), dispepsias áoidas y flatulentas. digestiones pesadas, vómitosde los alimentos y vómitos de las embarazadas.
FARMACIA DEL GLOBO, PLAZA REAL, 4, BARGELONA, V EN TODAS LAS DE LA PENÍNSULA

JARABE DE HIPOFOSFITOS del Dr. JIMENO
EUPÉPTICO Y RECONSTITUYENTE

(FÓRMULA FELLOWS MODIFICADA)

Contienen los hipofosfitos de sosa (0'20), de cal (0'2îî), de hierro (0'05), de manganeso (0'02), de qui ains
(0'C5) y de estricnina (O'OOl), químicamente puros y solubles.

El hipofosfito de estricnina á un miligramo por la dosis ordinaria de 20 gramos de jarabe cucha¬
rada grande, aleja todo peligro de síntomas de intoxicación estrícnica.

£1 Jarabe «le hipofosfitos «leí Dr. Jiineno
hecho bajo las inspiraciones de un reputado facultativo de Barcelona, y con todo el esmero posible
para su dosación y pureza, goza de una aceptación grandísima entre los facultativos de la Península,
por lo bien que responde á sus múltiples indicaciones.

El Jarabe de hipofosfitos del Dr. Jimeno
es de acertada aplicación en todas aquellas enfermedades que reconocen por causa la anemia, como
por ejemplo los distintos estados nerviosos procedentes de empobrecimientos de la sangre, neuralgias
faciales, jaquecas (migraña*, dolores de estómago durante la digestion, vahídos ó desvanecimientos,
zumbido de oído, ruidos en la cabeza, etc., etc. En el aparato digestivo puede combatirse con este ja¬
rabe la inapetencia, las dispepsias en todas sus formas, las regurgitaciones ó acideces (cor agre), los
vómitos y el estreñimiento y desarrollo de gases.

Y donde son muy palpables las ventajas del JARABE DE HIPOFOSFITOS DEL DR. JIMENO, es en
las enfermedades como la tisis, diabetes sacarina, raquitismo de los niños, convalecencia del tifus
y en general en todos los estados caquéticos de consunción ó pérdida de las fuerzas orgánicas.

El fósforo en la forma de hipofosfitos, los reconstituyentes calcio, hierro y manganeso y los tóni¬
cos qninina y estricnina, representan una medicación tónica,reconstituyente y estimulante completa.

Toleran este Jarsbe lodas las personas por débiles que se encuentren, y siendo como son mode¬
radas las dosis de sus más activos componentes, el bienestar que produce á los enfermos es constante
y duradero. No estimula en exceso un día á costa de la depresión del día siguiente.

DOSIS: Una cucharada grande disuelta en medio vaso de agua, cada cuatro horas; para los niños
la mitad de la dosis. A veces se recomienda tan sólo una cucharada grande disuelta en agua antes de
cada comida. El facultativo en último resultado, indicará la dosis y hora de tomarla.

NOTA.—No debe confundirse este Jarabe de hipofosfitos del doctor
Jimeno con otros similares.

FRASCO, 3'50 PESETAS

FARMACIA DEL GLOBO DEL DR. JIMENO
SUCESOR DE PADRÓ

PLA25A. REAL. A. BARCELOIVA
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BIBLIOGRAFIA

TRATADO PRÁCTICO DE MEDICINA Ï CIRUGÍA MODERNAS
por el

DR. D. LUIS MARCO
(Tomo I).—Madrid 1899

Acostumbrados teníanos el Dr. Marco á las amenidades de su

bien cortada pluma y á las siempre provechosas enseñanzas de los
frutos de su privilegiada inteligencia, pero, batallador é incansable,
no bastándole el bagaje ya meritísimo con que hasta aquí acompa -
ñara su nombre respetable, bríndanos hoy con obra de mayores fuste
y alientos que, ó mucho me engaño, ó ha de ser verdadero monu¬
mento á la Medicina española levantado y blasón con eue se enga¬
lane muy justamente ante propios y extraños el distinguido médico
del Instituto Quirúrgico de la Moncloa.

Dice el venerable Dr. Rubio, prolongando el libro: «Deseo un
libro proporcionado, y ceñido, y sobrio, y claro, y completo. » Y aun
cuando son muchas las condiciones por el eximio cirujano exigidas,
del estudio del primer tomo, único hasta aquí publicado, cabe de¬
ducir la posibilidad de que sean aquéllas un hecho en un solo libro; y
el nombre del redactor jefe de la Revista Ibero americana de Ciencias
médicas, de otra parte, es segura garantía de que serán los siguientes
tomos dignos compañeros del primero.

Séame permitido aquí antes de hablar de la labor del Dr. Marco
consignar un caluroso aunque modesto aplauso al editor Sr. D. Feli¬
pe González Rojas, que bien lo merece quien como él aventúrase en
obras de índole científica de tal empuje que por su extensión, siquie¬
ra muy justificada dado el ancho horizonte de los conocimientos
actuales, quedan inhabilitadas para señaladas como obras de texto.
Bien, pues, por el Sr. González Rojas. Sas alientos merecían sumar¬
se á los del autor, para asegurar en lo posible el éxito científico é
industrial de tan meritoria empresa.

#
* *

Titúlase la obra Tratado práctico de Medicina y Cirugía modernas,
y quizás la adjetivación sea lo menos justificado; sabe á poco. Lo
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moderno de hoy deja de serlo mañana, y en la obra del Dr. Marco-
hay algo moderno hoy que trae no obstante aparejada la idea de per¬
durabilidad, y es la integración de las dos ramas en que se ha divi¬
dido el arte de curar. Que esta integración se impone, como afirma,
el Dr. Marco, no cabe t.i discutirlo; él la acomete y su trabajo,
digno de loa y erizado de dificultades sorteables sólo por una supe¬
rior inteligencia, como la suya, mejor que Medicina y Cirugía mo¬
dernas es un verdadero Tratado de Patología clínica en tanto res¬
ponde á las necesidades del ejercicio clínico y es toda la Medicina y
toda la Cirugía, toda la Ciencia Médica, en fin, á la cabecera del en¬
fermo. Tanto más cuanto si repugna el dualismo, mejor dicho, para,
■emplear el mismo término del autor, la disociación entre las llama¬
das Patología interna y Patología externa, no es menor la repugnan¬
cia producida por la diferenciación entre la Patología y la Clínica,.
como á su vez revolucionan en nuestras facultades la Anatomía y la
Disección campando cada una por sus respetos. Pero lo principal es-
que la disociación acabe y esto se propone el autor del libro que me-
ocupa.

Justificada la necesidad del empeño acometido, expone luego-
el autor de una manera sencilla tanto como sugestiva, el plan de
su obra que divide en dos partes. «Una de ellas, la piirhera, escri¬
be, se subdivide en tres libros: Procesos morbosos generales y generali¬
zados, donde se exponen los fundamentos etiológicos, patogénicos y
anatomopatológicos en general; Técnica del reconocimiento para el'
diagnóstico, donde se explican los medios más modernos, exactos,,
fáciles y rápidos para examinar al enfermo y sus producciones mor¬
bosas, y Técnica del tratamiento por todos los medios, donde se expli¬
can los recursos con que hoy cuenta la terapéutica, cualquiera que
fuere la naturaleza de ellos, indicando el modo más hábil y sencillo
de emplearlos en todo caso.»

«La segunda parte de la obra, continúa escribiendo, servirá de:
guía para el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades en par¬
ticular, agrupándolas del modo más clínico posible y reuniendo en-
capítulos especiales el diagnóstico diferencial é integral de los gru¬
pos nosológicos más interesantes y expuestos á confusiones.»

De la simple lectura de los transcritos párrafos despréndese ya
cuán grande empresa acomete el ilustrado médico del Instituto
Rubio; enaltecerla más sería poner en tela de juicio la reconocida
competencia de los lectores de la Gaceta Sanitaria, que serán, in -
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dudablemente los primeros en aplaudir y valorar cuanto en realidad
merecen los propósitos de aquél.

* "t*.

El primer tomo comprende el libro primero y parte del segundo
de los que babla el autor en su prólogo.

En el primero estudia sucesivamente la inflamación; necrosis y
degeneraciones; metástasis, embolias, trombosis é infartos; u ceras
y fístulas; anemia é hiperemia locales, edemas é hidropesías, hemo-
morragias y linforragias; la infección; septicemias, infecciones pútri¬
das; la infección tuberculosa; sífilis; neoplasmas y procesos celulares
hipertróficos é hiperplásicos. Comprende esta piimera sección veinte
capítulos que se leen sin fatiga y no sabiendo qué admirar más, si
los conocimientos por el autor atesorados, ó la sencillez con que los
expone á la consideración del lector, acompañados siempre de la
valoración crítica de los hechos y de las doctrinas, ajeno á todo pre¬
juicio de escuela, sereno é imparcial, pero no frío á los entusiasmos
despertados por los progresos reales de la Ciencia, ya en el labora¬
torio bien en la sala de hospital.

En el segundo libro estudia la técnica histológica, y comienza la
bacteriológica, ocupándose en la primera del microscopio y luego
de los reactivos usuales en micrografía, del examen de los tejidos
degenerados, del de los normales y del especial de los tejidos celu¬
lares, acabando con un precioso resumen de la morfología celular.
Respecto á la técnica bacteriológica, trata en los dos únicos capítulos
en el tomo comprendidos de la técnica bacteriológica general y de
los cultivos, bacterianos puros, no sin advertir al principio de este
libro que reduce su cometido á examinar «los instrumentos, los
reactivos, los métodos y los resultados principales que interesan, no
ya á la ciencia pura, sino tan sólo á sus aplicaciones de verdadera y
positiva importancia actual para la clínica.»

Seguir al Dr. Marco en cada uno de los capítulos apuntados, no
es posible y menos al que suscribe, como no lo es tampoco señalar
puntos capitales en el libro, porque sería _ repetir de nuevo cada uno
de los tenias cuyo enumeración se ha hecho. Pero sino por mejo¬
res, por el interés de los puntos resueltos con maestría superior á
todo encomio, son dignos de especial mención los tres capítulos
dedicados á la inflamación, los cuatro en que se estudia la infección
(agentes y mecanismo) y los dos en que traza el autor el cuadro de
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la infección tuberculosa: ellos por sí bastarían á recomendar la obra
del Dr. Marco si tan docto profesor necesitara de tales reclamos.

Para terminar, el triunfo del autor del Tratado práctico de Medi¬
cina y Cirugía modernas puede tenerle por seguro; de todos modos,
el tomo publicado tornará impacientes á cuantos hayan recorrido sus
páginas.

Tan impaciente como el que más el que suscribí, felicita cor-
dialmente al Sr. Marco por su labor y le desea para en lo sucesivo
tanto acierto como el basta aquí demostrado.

Enriquí; O. RADUÁ.
Mayo 1900.

Colección Villeroy.—Se han puesto á la venta tres nuevos vo¬
lúmenes de esta importante publication, que ha venido á llenar una
de las mayores necesidades, en la práctica de la Medicina, facilitando
encontrar y recordar cuantos datos del momento necesite el médico.

Los cuadros puestos á la venta estudian la Patología general, la
Terapéutica y el Diagnóstico.

En el primero de estos volúmenes se describen: l.°, las causas
de las enfermedades; 2.0, las lesiones anatómicas que producen;
3.0, los signos clínicos que las traducen exteriormente, y 4.0, la
marcha, con el diagnóstico y el pronóstico de las afecciones.

En el segundo, dividido en dos partes, se estudia, en la prime¬
ra, la Terapéutica descriptiva, y en la segunda, la Terapéutica
clínica.

Y, por último, el tercero comprende: i.°, el Diagnóstico de las
enfermedades por órganos, y 2.0, la Semiología general.

Tanto estos volúmenes como los anteriores llenan el fin emi¬
nentemente práctico que se han propuesto, por lo que creyéndolos
de suma necesidad en el bufete del médico y del estudiante nos atre¬
vemos á recomendárselos, seguros de que quedarán satisfechos de
los servicios que les proporcionen.

Por 5 pesetas el tomo pueden adquirirlo en casa de los editores,
Sres. Bailly-Bailliere é hijos, Madrid, y en todas las librerías de Es¬
paña y América
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SOCIEDAD DEL TIRO NACIONAL

Como quiera que la idea de la constitución de la Sociedad del Tiro Nacional, inspirada por im¬
portantes personalidades, obedece, aparte de otros fines de importancia nacional y social, en sus más
diversas, convenientes y recreativas manifestaciones, y nace dicha Sociedad (según se manifiesta
en el preámbulo que acompaña á las Bases de constitución), por el convencimiento de que es útil y
necesaria la afición al tiro, como base de un vigor físico y moral que debe fomentarse á toda cos¬
ta, etc., transcribimos á continuación las dichas bases de constitución, por lo que interesar pueda á
nuestros lectores,

BASES

1. La Sociedad del Tino Nacional, bajo la protección del Estado, tendrá por único y exclusivo
objeto el fomento, por cuantos medios legales encuentre á su alcance, de la afición á los ejercicios del
tiro de guerra

2. Los socios de toda España se denominarán:
I. Prolectores —Los que hagan donativos ó paguen cuota, de importancia
II Honorarios.—Los que hayan prestado á la Sociedad servicios notorios, ó desempeñen cargos

y autoridad en los que favorezcan y auxilien el cometido de la Asociación.
III. De número.— Los que paguen una peseta al mes y reúnan las condiciones siguientes:

Tener por lo menosdiez y siete años.
Acreditar una profesión ü oficio.

Los socios tendrán derecly :
1. Al uso de los distintivos que se adopten.
II A la entrada libre en los polígonos con las personas que se acompañen.
Ill^g>Al disfrute de los paseos y recreos que se establezcan en los polígonos y que no estén so¬

metidos à tarifa.
IV. A que sus hijos mayores de quince años asistan á la escuela práctica de tiro que se esta¬

blezca en los polígono.-, bajo la dirección de profesor competente.
V. A varias invitaciones para los concursos de la Suciedad.
VI. A que se limpien y depositen á su disposición en el armero de un polígono las armas pro¬

pias que se reserve para su uso.
VU A ser elegido para lus cargos de la Sociedad, á tomar parle en las votac'ones y á con¬

vocar juntas, siempre que sea mayor de edad ó tenga concluida carrera del Estado ó pro¬
fesional.

VIII. A presentará la Comisión de admisión para ingreso en la Sociedad las personas que juz¬
gue convenientes.

IX. A inscribir como socios á sus hijos mayores de diez y siete años, sin examen previo de la
Comisión de admisión.

So perderá el título de socio:
I. Por dejar de satisfacer tres cuotas mensuales.
11 Por faltar á las leyes del honor y decoro.
HI- Por cualquier acto que pueda exponer el prestigio de la Sociedad.
La baja de cualquier socio no podrá ser ordenada sino por la Asamblea Suprema, en cualq liera

de sus manifestaciones, y con notificación al interesado.
3. La presidencia honoraria se ofrecerá á S M. el Rey, ó en su representación á S. M la Reina

Regente. La presidencia efectiva recaerá en la persona que designen los socios por mayoría de
votos

4 La 8ociedad de toda España se agrupará por Representaciones con el carácter provincial, local ó
colectivo, según los socios que la formen extiendan su acción de propaganda, ejercicios y concursos
á una provincia, á una localidad ó à una Sociedad particular.

5 A cada campo de tiro corresponderá una Representación con el carácter provincial, local ó co¬
lectivo que adopte en sus estatutos, y cada una de ellas será dirigida por la Junta Directiva que eli¬
jan sus socios anualmente.

6. Habrá, además, otra Representación central permanente de toda la Sociedad, sin campo de tiro
especial y con residencia en Madrid, constituida por un número determinado de socios protecto¬
res, honorarios y de número, pertenecientes á cualquier Representación, y figurandç en ella como
vocales natos un delegado de cada una de las demás representaciones. Esta Representación central
elegirá de su seno la Junta directiva cenlial, sustituyéndose cualquier miembro de ella que faltase
por enfermedad ú otra causa, por otro de la misma Representación.

7. Las Representaciones funcionarán y se admi 'istrarán independientemente conservando en¬
tre si el vínculo de mutua protección y recíproco compañerismo, y reconociendo toda la autoridad
a* la Junta directiva central, en cuanto se refiera á los asuntos de interés general para la So¬
ciedad.

8. Las Sociedades particulares y similares y • establecidas, pueden coadyuvar si lo desean, den¬
tro de sus estatutos, y con entera independencia administrativa, al objeto patriótico de la Sociedad del
Tiro Nacional, ajustándose para sus relaciones con ésta á los estatutos generales de la misma.

9. La Sociedad del Tiro Naciona1 se constituirá en Asamblea Suprema siempre que se reúna en
las juntas donda se aprueben las cuentas y se traten los asuntos de interés general. Dichas juntas se
podrán formar por la iniciativa de un número determinado de socios, y tendrán validez sus acuerdos
cuando asista un número de socios que también se determinará.

. 19. Las votaciones de cargos se verificarán por papeletas personales y publicándose los escru¬
tinios.

II. Todo el que oDtenga en concurso premio de tirador déprimera, según las condiciones que
marcan las vigentes Instrucciones de tiro para infanteria, recibirá un diploma, y la Sociedad recabará
del Gobierno para los mismos, que luego deben ingresar en el Ejército la siguientes ventajas:

I. Que se Ies exima del servicio mecánico.
II. Que se les conceda por lo menos seis meses de licencia durante el servicio activo.



III. Que puedan optar por la unidad Orgánica en que quieran servir, dentro del arma á que ha¬
yan sido destinados, y previa solicitud al Ministro de la Guerra.

IV. Disminución de un año en la segunda reserva
V. Uso de los distintivos y medallas que hayan obtenido como tiradores
Para los que obtengan dichos premios y sean licenciados del Ejército, solicitará la Sociedad que

sean preferidos para la obtención de destinos que no exijan examen ó conocimientos especiales, y
para los que ganen dichos premios y siguen carrera se pedirán rebajas en las matrículas y preferen¬
cia con respecto á los que tengan iguales notas que ellos.

La concesión de tales diplomas se sujetará á todas las condiciones necesarias para garantizar el
mérito de los que los obtengan.

12. La Sociedad del Tiro Nacional recabará de los poderes públicos ventajas para las socieda¬
des que se adhieren á sus estatutcs generales.

A toda sociedad que s^ inscriba como protectora del Tiro Nacional, se le concederán los dere¬
chos de socios para 20 de los suyos

Alejandro Saint-Autín.—Alfredo Vicenti —Angel Larra.—Antonio Díaz Benzó —Antonio F. Bárre¬
lo.—Antonio Garrido.—Antonio San Martín —Augusto Moya.—Carlos Luis de Cuenca —Eduardo Ga¬
llego—Emilio Villar.—Federico de Madariogn.— Francisco Martín Arrúe—Francisco Villegas —Gas¬
par Grotta —Jacinto Alonso.— Genaro Alas.—Joaquin de la Llave.—Joaquín de la Torre.—Joaquín Rei¬
xa—José de la Serna —José Ibáñez Marín.—José Robles.—Juan Valdés—Julián Suárez lnclán —

León Broutín.—Manuel Gómez Vidal.—Manuel Sánchez Blanco.—Marcos Belmonte.—Marqués de Al¬
ta vi lia.—Marqués de Cabiiñana.—Marqués de Mesa de Asta —Pedro Martínez Calvo.—Pío Suárez ln¬
clán —Rafael Vargas.—Ramiro Uriondo —Ricardo Blasco.

ORGANIZACIÓN DEL EDERPJ VETERIN1HID MUNICIPAL DE BARCELONA

Bases para la creación del Cuerpo de Veterinarios municipales de Barcelona
aprobadas por el excmo ayuntamiento

Con el fin de dar mayor altura científica á una carrera que tanta importancia tiene para la hi¬
giene de la ciudad, la Comisión de matader s, movida por el noble deseo de aprovechar las energías
de los funcionarios encargados de velar por la salud pública de Barcelona, es por lo que considera
conveniente se establezcan las siguientes bases:

1.a El Cuerpo Veterinario Municipal de Barcelona tendrá por misión el cumplimiento de
cuantas leyes, reglamentos y prescripciones higiénicas existan respecto á la policía sanitar'a que
sean propios de su instituto; s» rá además un cuerpo consultivo del Ayuntamiento para cuantos
actos y cuestiones técnicas del ramo estime éste procedente confiarle.

2.a Se compondrà de veintidós veteiinarios numerarios y de seis supernumerarios en activo
servicio.

Las vacantes de veterinarios de número, se proveerán entre los supernumerarios, por riguroso
turno de antigüedad, y las de éstos por oposición.

8 a Los de número disfrutarán del sue do que les st ñale el Excmo. Ayuntamiento, con tenden¬
cia á establecer igualdad entre los mismos.

El desempeño del cargo de veterinario supernumerario será gratuito, sin perjuicio de que
el Excmo Ayuntamiento pueda concederles alguna gratificación.

4 a El Alcalde Constitucional será Presidente nato del Cuerpo. Por delegación de aquél ejer¬
cerá su presidencia efectiva el que resulte nombrado Decano por elecci n de los veterinarios

También elegirán éstos un Vicedecwno que supla al Decano en casos de ausencia y en'erme-
dad. Sin embargo, tales nombramientos habrán de ser aprobados por el Alcalde, sin cuyo requisito
no surtirán efecto

5 a El Decano deberá presentar á la Comisión ó Comisiones respectivas del Excelentísimo
Ayuntamiento y al Alcalde, nota mensual firmada por los servicios prestados por las secciones del
Cuerpo.

Propondrá igualmente la distribución de los servicios que hayan de tenerse á su cargo los in ¬
dividuos del Cuerpo, con arreglo à lo que ex jan las necesidades públicas y aconsejen las aptitudes
y especiales conocimientos de sus subordinados, y se someterá á su deliberación cuantos puntos
técnicos de alguno importancia sean consultados al Cuerpo por la Superioridad

Velará, finalmente, por la exacta ejecución de las disposiciones que rijan por reglamento ó
por práctica sancionada respecto al modo de desempeñar los servicios; propondrá las mejoras que
en ellos puedan introducirse, y dará cuenta, bajo su más estricta responsabilidad, de cuantas
faltas y omisiones observe en los ramos sometidcs al cuidado de los Veterinarios y en la conducta
de éstos.

6.a Para el mejor servicio, las funciones de los Veterinarios, quedarán divididas en las si¬
guientes secciones:

а) De mataderos, á la cual irán anexos las inspecciones ferroviaria y de muelles, mercado de
ganados, lazareto de observación y crematorio de reses y despojos nocivos.

б) Sección de mercados generales y especiales.
c) Sección de revendería, vaquerías, burras de leche, corrales y depósitos domésticos de

ganado.
Cada una de les referidas secciones, se completará con un reglamento especial en donde se

establezcan los oportunos detalles.
Una vez aprobadas dichas bases, procedióse á dar cumplimiento ¿ la baso 4.a, para la provMón

de Decano y Vicedecano del Cuerpo, siendo nombrados por unanimidad los Sres. D. Antonio Saba¬
ter y D. Francisco Sugreñes.

Con la organización del Cuerpo Veterinario Municipal, se ha dado á la Veterinaria en Barcelo¬
na una representación excepcional y que debiera tener en todos los Municipios de alguna impor¬
tancia, pues con ello saldría benefici sa la salud pública y los intereses profesionales gozarían de
másgarantías que cuando dependen de individualidades aisladas y sin reglamentación alguna.

(De La Veterinaria Catalana).



REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA DE BARCELONA
Estando vacante en esta Corporación una plaza de Académico de número co¬

rrespondiente à la Sección de Farmacia, se abre concurso para su provisión por el
término de los 15 días siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Barcelona

Con arreglo á los Estatutos, para optar á dicha plaza se requiere:
Io Ser español,
2 ° Tener el grado de Doctor ó el de Licenciado en la Facultad de Farmacia.
3." Haberse distinguido en los ramos de la Sección de Farmacia por medio de

publicaciones importantes originales, por actos públicos ó por una práctica acer¬
tada y meritoria.

4.° Hallarse domiciliado en Barcelona.
Para la provisión de dicha plaza, se admitirán por el Presidente, en el plazo

prefijado, propuestas de aspirantes firmadas à lo menos por tres Académicos de
número, y también solicitudes presentadas directamente por los aspirantes miamos.

Así las propuestas como las solicitudes deben ir acompañadas de relación de
méritos y servicios, de un ejemplar de cada una de las obras que el candidato hu¬
biere publicado, y de cuantos documentos puedan servir para formar juicio de su
historia y circunstancias.

Barcelona 19 de Junio de 1900.—El Presidente, E. Bertrán.—El Secretario per¬
petuo, Luis Suñé.

ESFEROIDES EUPÉPTICOS DOSIFICADOS
del Dr, PIZÁ.

Cápsulas grandes. Para facilitar la administración de grandes cantidades de me¬
dicamentos.--Constantemente tenemos preparados los de las siguientes substancias.

Cápsulas de aceite de
hígado de bacalao puro,
Creosotado, iodo-ferru¬
ginoso, y de aceite de
ricino.

NOTA.—Cualquier encargo de capsulación que se nos haga queda cumplido a las seis horas
Do venta al por mayor y menor, Farmacia del Dr. Pizá, Plaza del Pino, 6.

ANTISEPSIS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS

Bronquitis, Catarros, Tisis
CÁPSULAS EUPÉPTICAS PIZÁ

¡EUCALIPTO!. PURO, IODOFORMO Y CREOSOTA Î
DE HAYA

EUCALIPTOL, IODOFORMO
Y GUAYACOL

por
Frasoo 13 realet

Dr. PIZÁ.Plaza Pino, 6.-Barcelona¡
y principalesfarmacias
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ANALISIS OBTENIDOS POR EMINENCIAS QUÍMICAS DE LOS GLICERO-FOSFATOS DE CAL

s©
«

AYUNTAMIENTO DE MADRID

I^ABOKATOaíO

i EL JEFE DEL LABORATORIO CERTIFICA:
!

LLy-r.--hno u. ¿Psrril rs£_ sSs-/
presentó para su análisis __

i „ que ingresó, con el número del

resident* en

una muestra

"ti rôgiàlro general. Practicado aquél se haruobtenido los siguientes resultados quq cónsía

^ I éïj' el XíS&o'jí^^kSL. jiííÍJÒbro dè-atvtàsis:M
í , í\-\-/£>%.I- ■ - -, o"|/ /

y>. * "V
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El l>r. Carracido, catedrático de química biológica de la Uni¬
versidad Centra!, después de un detenido análisis de los 6flicero-loa-
fatua de cal, termina su dictamen como sigue:
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/ • / / * • .2— /
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¿JÍM.C^u^--a ;</vt- 0jW-&£¿(¿r/¿n ~~£óaio ¿>0~ <h ^L^cuÓn <&-
í>L¿^- .

JJ^JsyioL tZ c/u^Z> /$<??
fira. fll ■ '<£>

fYC-
/u1

Los que deseen Glioero-fo«fatos cLe cal químicamente puros, neutros y solubles, exijan la marca y firma del auor
. GOMEZ DËL CASTIL·LO.—Depósito: farmacia, calle de Condal, num. 15, Barcelona.—Laboratorio químico: calleM.

de San Pedro, núm. 83. Sans.



PUBLICACIONES RECIBIDAS

Anuario Lni irnacional de Medicina y Cirugía. Tomo XXX. Julio 4 Diciembre (1899). Madrid.
Cuadros sinópticos di diagnóstico, semiológico y diferencial, por el Dr. Coutance. Madrid 1900.
Cuadros sinópticos de Patología general, por el Dr. Coutance. Madrid, 1900.
Cuadros sinópticos de Terapéutica descriptiva y clínica, por el Dr. Enrique Durand. Madrid, 1899.
Despoblación de Alcudia —Conferencia dada en el Colegio Médico-farm icéulico de Palma de Mallorca

el día 11 d- Noviembre de 1893, por D. Enrique Fajarnés y Tur. Dan ejemplares. Palma de Ma¬
llorca, 1899.

Barcelona.
Gace'a Médica Catalana, Mayo, 15 y 31,

núms. 519 y 550.
Boletín Farmacéutico, Mayo, núm. 222.
El Restaurador Farmacéutico, Mayo, 15 y

30, Dúms. 9 y 10.
Arquitectura y Construcción, Mayo, 8 y 23,

núms. 77 y 78.
La Veterinaria Catalana, Mayo, lò, núm. 1.
Cataluña Médica, Mayo, núm. 12.
Archivos de Ginecopalla, Obstetricia y Pe¬

diatría, Mayo, 10, núm.9.
Revista Médico-hidrológica Española, Ma¬

yo, 10, num. 3.
La Independencia Médica, Mayo, 11 y 22,

núms-11 y 16.
Archivos latinos de Rinologia,' Laringolo¬

gía y Otología, Mayo-Junio, núm. 105.
El Trabajo Nacional, Mayo, 15, núm 216.
El Criterio Católico en las Ciencias Médi¬

cas, Mayo, núm. 29.
Manlleu (Barcelona).

Revista Fabril, Mayo, 3,10,17, 21 y 31, nú¬
meros 3 & 7.

Canet (Id )
Revista Científi:a Profesional, Abril, nú¬

mero 1.
Villanueva y Geltrú (Id.)

Boletín de la Biblioteca Mus-o Bí'aguer,
Mayo, núm. 6

Madrid.
Revista de Medicina Contemporánea, Ma¬

yo, 1 y 15, núms. 283 y 281
La Farmacia Española, Mayo, 3,10,17, 21 y

31, núms 18 a 22.
Revista de Sanidad Militar, Mayo, 1 y 15,

núms 309 y StO.
Revista de Medicina y Cirugía Prácticas,

Mayo, 7,14, 2L y 28, núms. 611 á 611.
Gaceta de Instrucción Pública, Mayo,7,15,

23 y 39, núms. 154 à 1»7.
Boleti i de la Sociedad protectora de los

niños, Abril, núm. 229.
La Medicina Militar Española, Mayo, 10 y

25, núms. 102 v 103.
Revista mensual de Medicina, Cirugía, Far¬

macia y Veterinaria, Mayo, núm. 5.
Revista de Siflliografia y Dermatología,

Mayo, núm 17.
Bilbao.

Gaceta Médica del Norte, Mayo,81, n.°65.
Castellón.

Boletín de los Colegios de Médicos y de
Farmacéuticos, Mayo, 1 y 15, núms. 9
y 10.

Granada.
G»ceta Médica, Mayo 15, núm. 9.

Gerona.
Boletin mensual del Colegio de Médicos,

Mayo, núm. 5.

JLérlda.
La Unión Médica, Mayo, 15, núm. 5.

Pamplona.
La Región Médico-Farmacéutica Vasco-na¬

varra, Abril, núm. 197
Palma (Baleares).

Revista Balear de Ciencias Médicas, Mayo,
10, 20 y 30, núms 377 á 379.

Salamanca.
La Medicina Ferroviaria, Mayo, 1, núm. 24.

Sevilla.
Revista Médica, Mayo, 15 y 31, núms. 9 y 10.
Revista Médico-Escolar, Mayo, 28, núm. 16.

Valencia.
Porta-Cceli, Mayo 10, núm. 40.

Portugal (Lisboa).
A Medicina Contemporánea, Mayo, 6, 13,

20 y 27, núms. 18 al 21.
Jornal da Sociedade Pharmaceutics Lusi¬

tana, Marzo, núm. 3.
Jornal da Sociedade das Seténelas Medicas,

Sepbre., Ocbre., Nobre. y Dcbre., núme¬
ros 9 á 12 (1899).

Coimbra. Ooimbra Medica, Mayo, 1, 10 y
20, núms-13 al 15.

Porto A Dosimetria, Mayo, núm. 5.
Franela (Paris/.

Journal d'Hygiène, Mayo, 3, 10, 17 y 31,
núms. 1232 al 1234 y 1236.

Le Progrès Médical, Mayo, 3, 12, 19 y 26,
núms. 18 al 21.

Le Mois Médico-Chirurgical, Mayo, n.°5.
Le Mois Scientifique, Mayo, núm. 5
La Dosimetric, Mayo, núm. 5.
Burdeos. Annales de Policlinique, Mayo,

núm. 5.
Li le. Bulletin de la Société Centrale de

Médecin-, Abril, 27, núm. 4.
Rumania (Bukarest).

Spitaul, 30 Abril y 15 Mayo, núms. 8 y 9.
Buletinul Asocialiunci Generala a Medeci-

lor, Mayo, núms 10 y 11.
E. E. E. U. (Buffalo).

Rúftilo Medical Journal, Mayo, núm. 10.
Michigan. Modern Medicine, Abril, núm. 4.

México.
Gaceta Médica, Abril 1 y 15, núms. 7 y 8.
La Escuela de Medicina, Abril 15 y Mayo 1,

núms. 18 y 19
Boletín del Consejo Superior de Salubri¬

dad, Marzo, núm. 9.
Perú (Lima).

La Crónica Médica, Marzo 15 y 31, núme¬
ros 269 y 270

República Argentina (Buenos Aires).
La Semana Médica, Mayo 10, núm. 19.
Anales del Circulo Médico Argentino, Fe¬

brero 28, núm. 2.
Boletin mensual de Estadística municipal,

Marzo, núm. 3.

Mil pesetas al que presente cápsulas de sándalo mejores
que las del Dr. Pizá, parala curación de las enfermedades
délas vías urinarias.—Farmacia del Dr. Pizá.

Imprenta de la Casa Provincial de Caridad —Barcelona



Abierta toda la nocbe

Plaza de Santa Ana, núm. 9, esquina á la calle Santa Ana
— BARCELONA
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Premiadas con Medalla de IMata en la Exposición Universal de
Barcelona, 1888, y con Giran I>iploma de Honor en la Inter¬
nacional de Suez, 1897.

J Vino Vital Amargos al extracto de Acanthea virilis compuesto.
Es un excitante poderoso de las energías cerebro-medu¬

lares y gastro-intestinales y un excelente afrodisiaco.

Vjitn Amarrido Tónico nutritivo. Preparado con Peplona, Quina gris,Y1UU AUldl yua. Coca del Perú y Vino de Málaga.

Vino Nuez de Kola Amargos. ^^ehrosténico.Aiimcnto de
Vino Todo-Tánico Fosfatado Amargós. mos contiene 5 centigramos
de yodo, 10 centigramos de Tanino y 30 centigramos Lacto Tosíalo de cal.

Elixir Polibromurado Amargos. dico y Amónico, asociados con sustan¬
cias tónico-amargas. Una cucharada de 13 gramos contiene 50 centigramos de cada
bromuro.

PllYÍr Trirtiffpstivn Alíiairiñc Eupéptlco y Antlgastrálgleo. OAdaijllAll lllUiyCollVU A111 CU y US. cucharada deis gramos contiene SO centi¬
gramos de Pepsina, SO centigramos d» Pancrealina y 30 centigramos de Diastasa.

Elixir Cloriiiúro-Pópsico Amargós. tgESS&SSSSS*mica y Acido clorhídrico.—Cada cucharada de 15 gramos contiene un gramo dePepsina pura, 5 centigramos Tintura Nuez vómica y 5 centigramos Acido clorhídrico.

PílQtilIíIQ AmarffñQ ®ora*° sádico, clorato potásico y cocaína.íaolilluO üllluiyUO Cada pastilla contiene 10 centigramos de borato sodico, 10centigramos de Clorato-potásico y 5 miligramos Clorhidrato de Cocaína.

Tnnirina AttI/IPffñQ A base de Fosfato-glicerato decaí puro granulada.—A lalUiilolilU üluuiyuo. cabida del tapón-medida corresponden 30 centigramos deFosfo-glicerato de cal.

Carbonato de Litina Amargos. d^^e^IqTv^io'L^i^.mos de carbonato de litina.

ÍTílla ffranillarta AlíiaPffñQ la rola granulada amargós contiene todoslluiti y 1 ü 11 llidUa üllldiyUo. los principios activos de la Nuez de Kola, Teo-bromina, Rojo de Kola, Taninó y Cafeína.

DEPÓSITO GENERAL
GRA.N FARMACIA AMARGOS



Boletín Estadístico
Barcelona: 3unto be $00

ADVERTENCIA
Como podrán observar nuestros lectores, las hojas estadísticas del presente

número procedentes del Instituto de Higiene Urbana, se apartan algo del modelo
que hasta ahora se había empleado, obedeciendo tal modificación á las disposi¬
ciones consignadas en Rt-al Decreto de 12 de Diciembre de 1809 y circulares co¬
rrespondientes del Gobierno civil de la provincia con objeto de unificar los
trabajos demográficos, y en las cuales se ordena para lo sucesivo la adopción
oficial de los modelos estadísticos remitidos por la Dirección General de Sanidad,
á los que se ajustan ya los cuadros estadísticos del presente número correspon¬
dientes al mes de Junio.

SITUACIÓN DE BARCELONA
(Determinada por la REAL ACADEMIA DE CIENCIAS Y ARTES)

Latitud geográfica. 41° 22' 59" N.
Longitud 0h 23m 25s 9 E. de Madrid

Accidentes auxiliados en los Dispensarios, clasificados por la causa que los pro
dujo y sexo.
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i De las Casas Consistoriales. . 20 32 B2¡De la Barcelonota.. . . . • 53 12 64
1fi 3 30 2 37

De Sania Madrona 5 3 i fl 39 11 35 11 6 9 6 32 1 1 98
De la Universidad

, 93 23 116
De] Parque 9 1 , 1 1 12 1 , . 1 2 2 15
De Gracia 17 a 2 1 1 4 1 21 9 58 3 2 5 9 19 2 2 79
Del I'aulat 7 8 3 1 1 1 13 2 2 1 5 , 21
De San Andrés 1 1 1 2 4 P 13 1 1 14
De Sans 2 1 3
De San Gervasio
De San Mariín 1 • 2 1 • 2 • 2 • 8 3 8 6 • 14

Totales 43 8 10 3 6 2 18 4 83 25 370 19 S 21 22 138 i 2 6 514



Partidos judiciales de 'Barcelona
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ESTADÍSTICA GENERAL SANITARIA
ESTADO MODELO NUMERO 1

Provincia de 'Barcelona
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REGISTRO diario de los matrimonios, nacimientos y defunciones ocurridos en el Ayuntamiento de Barcelona durante el mes de Junio de 1900

CBXSO DE POBLACIÓ* CALCULADO 598,000.

Varones.
Hembras.

Total. .
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CLASIFICADOS POR EDADES DE LOS CONTRAYENTES
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8
1
2
9
i
9

17
1
4
16
16
2
12
14
3
1

11
2

12

342

Consangü.

nacimientos

i. Leg timos Il'glt. i
—• ——v

o

o

03

o

cd

R
ot
-1

t

R

(*■

£
rji 3 3

70 <T> •n «
T
03 x

ï 03 s
£L ft
o ft

p

;

;

10 9 1 2 22
11 14 25
11 17 1 1 30
13 16 2 1 32
13 21 1 85
10 16 1 .

27
21 16 1 1! 39
23 15 3 1, 42
20 17 3 ■ 4)

9 26 2 1 3?
13 10 3 2 28
Ib lü 4 2 31
9 1S 1 1 29
13 12 1 26
15 16 2 4 87
lo 18 1 84
13 7, 2 22
18 8; 2 V 29
9 13 3 2 27
8 7 2 1 18
9 16 3 4 32
13 19 1 33
17 18 3 1 39
13 16 1 80
17 7 1 23
9 8 17
14 16 i 1 32
18 11 i -0
14 10 2 1 27
16 20 36

409 426 46 30 911

PKFC.VDIOSES CLASIFICADAS POK .1)

SEXOS ESTAOOS

<3 33 cn CJ

-i
o 3

w
05

c

cr a.

-D o o X

X

19 8 10 9 8
23 13 19 12 5
19 13 17 12 3
13 18 18 7 6
14 10' 15 6 3
11 18 10 9 10
21 13 20 8 6
11 17 18 8 5

19 13 21 8 3
14 11 12 10 3
14 14 19 5 4
15 J8 1.8 10 5

23 17 28 6 6

16 9 16 7 2

13 7 10 7 3

IL 7 10 5 3
20 9 14 10 5

14 15 24 3 2
8 17 17 5 3
18 20 23 7 8

24 17 25 10 6

19 14 17 13 3
22 n 28 9 4

20 16 23 11 2
15 15 15 11 4
23 11 24 H 2

15 15 19 9 2

16 13 19 4 6

25 13 27 5 6

22 27 33 7 9

520 427j 569 241 137 66 93 253

DE MÁS DR
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3>
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0>
M § èí o

oa
o

co1
o

CT>
OJ¬ 05- 05- se¬ JU¬

OS IO to it*. ca CO
O OI O O o

_I
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—

•

1 2 1 2 3 5 9 1
1 1 1 3 11 3 1
2 1 . 3 4 5 6 1
4 2 1 2 1 9 1 2
3 1 2 1 4 4

2 . 1 2 4 12 2
2 1 1 2 7 7 2
4 *2 1 2 6 8
4 1 2 3 3 9 ,

1 'l 1 3 5 7

8 2 1 3 7 2
5 2 1 2 6 6 1

5 2 2 2 3 4 4 1
1 3 4 1 2 4 l
1 5 5 1

'i 1 i 5 3
1 'l 2 1 5 6 3 3
3 2 1 1 1 4 1
4 1 'i 3 3 4 1
3 2 2 6 6 4 1
3 2 6 7 10
4 1 . 2 3 7 7

8 1 1 5 7 3
3 *1 1 1 2 7 6 1
1 3 . 6 5 6 1
5 1 2 8 4 1
.

2 'l 3 6 2
3 5 *4 l

2 *1 *2 2 2 S 1
2 1 4 2 5 6 5 3

_J
73 23 27 42 82 160 163 31

IokJsIación viKent, y en esto

i m " ^ ^ Ha"* °8Í como las
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CONCLUSIÓN DEL ESTADO MODELO NUMERO 1

3
4
5
6
7
8
9
10
11
ra
13
14
15
16
17
18
19
20
•21
22
28
24
25
•26
•27
28
29
30
31

I>K PUNCION ES CLASIFICADAS POR

ENFERMEDADES INFECTO-CONTAGIOSAS

Y. H.

•2 4
I

Y. H.

H
o

«

£
fi
Ml

P

Y.

5
10
9
2
4
10
6
6
2
•2
5
4
3
3
6
4

11
8
3

9i
6
3
9

10

172 110

ENFERMEDADES COMUNES

Y. H.

10

Y. H.

3
1

■a
3
3

8Í

46 20

V.

DE LOS APARATOS

•o so o «

o
en
-o

OQ
5

ta

03 Cí <
tí

O
o S

o o f

H. Y. H. Y. E. Y. H.

4 1 2 1 1
1 2 4 4 5 2
.1 1 H 2 2 3 1 1
3 1 4 3 1 1
2 3 1 1 1
1 6 4 3 1 3
2 1 4 1 4 2

3 2 3 1 i.
1 l 3 2 1 1
1 1 3 3 2
1 1 2 3 31 3 1 i

5 2 3 1 3 2
2 3 3 9 3 1

3 2 1 2 3 1 2
1 1 3 1 2 1

1 1 5 •2
2 2 8 2 2 2
2 4 1 2 5

1 3 2 1 5
2 2 1 3 7 5
2 3 5 3 6 1
1 2 1 1 5 5 1
2 1 2 2 7 1 2
1 H 1 4 3
2 2 4 4 •2 1
2 1 3 1 4 3

1 2 1 4 5
1 1 2 5 6 1

3 1 • 7 5
o 1 2 0 6 1

iS 54 70 57 99 85 10 12

H. Y. H.

97 79,

Y. tí.

10

H
e

*
?

Y.

387 326

MUERTE VIOLENTA

Y. H. Y. H. Y. H. Y. H

H
O

«
p
*
fi

H
o



ESTADO MODELO NUMERO 2 "
Ayuntamiento de Barcelona Partidos judiciales de Barcelona Provincia de Barcelona

RESUMEN numérico de matrimonios, nacimientos y defunciones ocurridos en el Municipio de Barcelona durante el mes de Junio de 1900

CENSO
do

POBLACION

>3
s

HATRIMOIflOS

CLASIFICADOS POR EDADES DE LOS CONTRAYENTES

Vi ROÑES

de mas de

256

C13 H*.
O O

CD- 05- o>

ox
O

52 18 6

HEMBRAS

40 257

ZO
O o §

05- 05-

£-

p

31 12 1 342

Coman*».

O

3
30

NACnilKJiTOS

409 426

llegit.

<¡

461 30 911

SEXO

Varones . .

H oiibras..

Totales . .

PUFCXCIOX ES CLARIFICADAS POli E SI F K K 31 10 O A I» E S (2)

INFECCIOSAS

I i
11

INFECTO CONTAGIOSAS

1S 32 1 4

15 21! 3 3

33 53 4

13, 1

18 3
I

16

172

108

280

COMUNES

25 66

% DE LOS APARATOS

38 70 99

54 J57; 65
I

92 127 184
[

22 176

38'

326

713

MUERTE VIOLE'TA

1013

(1) Véase la circular de la D'reocinn general de Sanidad del 12 de Diciembre de 1899, publicada en la G ice ta de Madrid del día 16.
Se h i adoptado esta ela-ufi 'ación atendiendo a la acción administrativa que debe ejercitarse en el régim-m sanitario de la legislación vigente; y en este sen¬

tido, las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y á las cosas de su uso; así como las
del grupo de infeoto-contagiosas imphcan la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de personas y desinfección de las mateiias
contumaces y de las nabitaciones de los enfermos.



ESTADO MODELO NÚMSRO 3
RESUMEN numérico de matrimonios, nacimientos y defunciones ocurridos en los partidos judiciales de Barcelona durante el mes de Junio de 1900(1)

DESIGNACIÓN
ALFABÉTICA

Distritos

Atarazanas.
Hospital. .

None. . .

Parque.. .

Universidad.

DESIGNAC ÓN
ALFABÉTICA

Distritos

m A T GS 1 I»í O X I 4»»

clasificados por edades de los contrayentes

VARONES

DE MAS DE

21 5
43 2
ICO 24
45 10
47 j 1L

HEMBRAS

21
39
100 13
43 9
54 4

I C* C5

Con3angí.

o

3
era

NACIMIENTOS

V H

50
53
142
63!
lia 33

D H F U Ai C i OSE S CLASIFICADAS P O It (2)

sexos estados

111 92 77; 101
122 ! 04 841100
302 142 133 161
136 i 911 65 101
240,1 911 61 1112

edades

DE AIAS DE

\ ID ! to e.

16'35 31
19 20 21

13 20 :1 2 68
8 12 14 16
6115 38 27

I I I

enfermedades infecciosas

V H v a v H v H V li

Atarazanas. .

Hospital. . .

Norte . . .

Pa.que..
Universidad..

DEFUNCION E8 CLASIFICADAS POR

ENFERMEDADES I NFEOTO-CONTA GI OS A S

V. H. H. v.

1
2 2
1| 1

V. H.

3 1
2 1
4 4

111

V. v h

Total

parcial

36
36
46
27
27

enfermedades comunes

v. H.

» ti,

S" o
=
=o c

V.

I

V.

(1) Se ha a loptadn e ia ela i fica ion atendiendo A la acción administrativa que debe ejercitarse en e! régimen sanitario de la legislación vigente; y en est6
sentido, las enfermedades consignadas en e! grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las p e^sonas y á las cosas de su uso; asi como lus
del grupo de infeclo-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento da las personas y des infección de las malerias
coniumuces y de las habilaciones de los enfermos.

(2) Los dalos nosocomiales están distribuidos entre los distritos.



CONCLUSION DEL ESTADO MODELO NUMERO 3

OESÍGXACIÓX
ALFABÉTICA

Distritos

OKFPXCIOXKS CI.INtriCtl) IN POR

At ra zunas. .

Hospital. . .

Noria. . .

Parque. . .

Universidad..

ENFERMEDADES COMUNES

PE LOS APA1IATOS

V. II. V. H V. H. V. H.

15 11
22 17

V. 11. V. H

Total

par¬

cial

V. H.

MUERTE V OLENTA

V. H. V. H. V. H. V. H.

Total

par¬

cial

V.

Total

gene¬

ral

V.

105
110
151
IOS
97

81
871
137,
6H
70

Dr. Luis Comenge

Asilo del Parque.—Reconocimientos practicados por los Facultativos del Dispensario anexo

TURNO
tí
o

o 03

FIJO tí
o»

1
o

tí

tí

X 03
.

6
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O

p

i)
c '

1Convencional
o

-d

33

o
o
o
u

—

c

iü¡
<D tí
* C
33 O

g,*3O" r«

¿tí >
Q

Varones..
Hembras

1
8 "$9 468
P6i 20

2 13
6

822
62

30

TOTALES 375 488 2 19 É81 30

EDAD

12 51 £03 314

E-T40Q
CIVIL

sn C
O -P

« œ
5 tí
r-t "tí

e,9 *
34

727 7.S

NATURALEZA

NACIONALES

36 L

19

19

EXTRANJEROS

.4 48

-!!-1
14 49

13

13 11

13

17 10

S
o

03

bD
ce
-p
tí

efi o

O
o
p
sD

03

¡>
1Sarna. 1Tifia.

ce

S
"tí
£
O

8 21

8 21 .

d
o
>ri

49 13
1 1

. I 50' 19:



ASISTENCIA PÚBLICA Y DESINFECCIÓN

Servicios prestados por el Cuerpo Médico Municipal de Barcelona

L,OCAIiJES

Dispens.0 de Casas Consistoriales,
Id de la Barceloneta . . .

Id. de lloslatranohs.. . . . .

!•'. de Santa Madrona. . . .

Id. de la Universidad
Id. del Barque .

Id . de Grari..
Id. de San Martín
Id. del Tanlal.
Id. d« San Andrés
Id. de Sans
Id. ríe San Gervasio

Asilo 'leí Parque..
Beneficencia domiciliaria. . . . .

Totales gekeixalrs. . . .

Heridos
auxiliados.
.

Operaciones
prac-

t

cadas Visitas
gratuitas

en
el

local.
.

.

52 4 256
65 52 £914
37 7 900
93 27 3091
116 32 1640
15 1 219
79 8 142-2
14 6 3.5
21 7 374
14 8 359
3 1 86

- 2 2573

514 156 14360

ItCCOIlO
cimientas.

17 —

6 —

834 3
11324 -I —

114G5! 963 !

o -.
— 35

3 o

48
49
10
16

19
18
14
33

21

15
134

a *

O ?

377 35 426

75
64 !
301
70

69
41
32!

40'
2{

13
6

i
4

5
J4

234

307

Servicios de vacunación rj revacunación

CENTKOS

VACUNACIONES Resallado REVACUNACIONES Resollado
"6

~ 2-
"^al
a S
a.»
0

1 •

a .

ta
C6

1

O
3»

a-

5*

Os

a

!)•■
40
a

45.

?
+
Oe

g
a

£
-i
0
3
«5
Co

i
0-

a

*0
0
is

a

ó

O

a
a.
0

[
S3

a
2.
a

<*

o

o.

+
o.

? 3

0

S

II
»
c«

?

5
0

>
t
ta
a

«
c

0
3
0

a
a.
c

'■
'

Dispens.0 Casas Consist..
.

Idem ue la Barceloneta. . 4-1 y tí 4 ¿4 34 30
12

64 .

Idem de Ilustafranchs. 9 17 3 1 30 15 15 b 13 •

'
Idem de Sania Madrona.. 25 3b 7 70 33 37| 15 1 54 16

Idem de la lín-versidad. .
. .

,

Id-m del Paique.. . .
3 <r4 tí ¿7 38 29 12 55 1 1 2 1 t . 2 5

Idem de Graci 13 21 3 1 40 23 17 40 2 1 1 4 1 3 . 17

1 Idem de San Martín . . .
h 22 4 32 :tí 6 32 ■ 14

1 Idem del Taulat 40 15 7 3 70 23 47 28 2 40 2 17 19 5 11 7 12 23

Id^m de San Andrés. .
1 ¡dnm de Sans

,

! idem de S n Gervasi . .
1 1 1 . 1 1 1 1 1 2

Laboratorio vtirrobiológ0. 33 32 4 1 70 33 37 15 55 .

Instituto dH Dr Maca\a.. . .

Cárceles y Correccional.. •
3 19 22 18 4 3 19

1 Totales. . . . 208 177 40 10 9 444 2-26 218 83 8 353 3 8 S8 47 26 23 10 •21 14 75

Servicios prestados por el Laboratorio Microbiologic».
Consultas de personas mordidas por animales .... 142
Personas vacunadas contra la rabia 49
Curaciones de heridas causadas por animales 80
Perros vacunados contra la ra ia —
Perros vagabundos cazados en las calles de la ciudad 49o
Perros devueltos á sus dueños pagando la multa 3
Perros entregados á la colección zoológica del Parque —
Perros asfixiados 474
Animales conducidos porsus dueños á las perreras de este Instituto para ser observados. 12
Individuos vacunados contra la viruela 70



DEMOGRAFÍA MÉDICA DE BARCELONA
(COMPRENDIENDO LAS POBLACIONES AGREGADAS)

estado de los enfermos asistidos en bus domicilios por los señores Facultativos del Cueipo Médico Municipal

¡PIEDADES INFECCIOSAS
Y CONTAGIOSAS

CLARIFICACIÓN DE LCS ASIS'IIDOS POR EDADES Y PEhíü. OS DE LA VIDA
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7. H. V. H. V. fl. V. il. V. H. V. H. V. •H. V. A. V. , B. V. H. V fl.

~tT
2

6

c5
4

16

X

42
3
16

Viruela. .

Atlas
Muertos. . . .

En tratamiento

1
1 1

tí

2

3
1
2

3

1

lu

2

3

2

3 6

1

2 3

2

25
1

10

Sarampión.
A'tas
Muertos. . . .

tn tratamiento.

1 1

1

25
3
7

ltí
3
lu

10
1
lu

12
4
2

2

2

tí

3

1 1 40
4

19

75
8
35

Escaria lina

'

Altos
Muertos. . . .

En tratamiento.

1

1

1

1 2

2

4

2

J
Angina y la-i Alias
rmgitis dif-' Muertos. . • .

lérica. . . .' En tratamiento.
— —

1

t

2

—J
1

—

1
1
2

2

l'
2

Coqueluche.
Altas
Muertos. . . .

En tratamiento.

1

3

1

3 5
Enfermeda¬
des tifoi¬
deas, . . .

A tas
Muertos. . . .

En tratamiento.
— —

2

1 t 1
— —

i

1

—

1
1

1

1

"1

2

—

1

~1

1

I 1

l|
— — — —

2
3

3

3

2

3

i
"lEnfermeda-i A'ta.s

de*puWpe-'. Muertos. . . .

rales. . J En ir., ta m i en lo.

2

»¡Intermiten-1 Altas
les palúdt-} Muertos. . . .

cas ( En tratamiento.

1

1

2 1

l

2 3

1

1

3

1 j
1!
j

(Altas
\ Disenteria.A Muertos. . . .

i En tratamiento.

1

1 1
•

/ Altas
Si/f/i'. . . .] Muertos. . . .

f En tratamiento.

1 1

1

3

1 1

1 4

1

2

J
í Altas

1 Carbunclo..) Muertos. . . .

f Eu tratamiento.

( Al tas
Hidrofobia.' Muertos. . . .

f En tratamiento

1

—

3
1 2

1
t

1 1

"1
1 ~jl_5-2

l;
i¡

2

13

i

4

8

~8

20

~~9
3
18

2

1

2
2
8

~~í
2
5

~i

3

2

1
'

2

~~1
l
—

—

13
8

50

i Altas
[Tuberculosis} Muertos. . . .

f En tratamiento.

16
7

38

29
15
^8

! /Altas
Grippe.. . .j Muertos. . . .

r En tratamiento.

4 1

1

3 11
1 1

4 4

~207 "Tb8

5

x1
Olías» eaferme- ...

dbdes infec-\ í.,as.* * * * *
ciosasy con-1 « /109, : \ *
lag] gas.. J k'1 tratamiento.

1 1

i
1 1 ?

22 2ll
l¡ 1

!1 1

1

3

14
1
8

395JotaIe s parciales. . . 4 4 55 4SI 30 27 141 14 241 22 41 37 13 18 4 2

'ofermeiadesl í,'lMS; • • • •ítrnums...] .f E » tratamiento.

51
2
2

~9|

4

9

13

7
1
1

y

4

9

~13

48 ¡
9

22

7y|

55

79

1H

41
6
27

74

43

74

117

33
1

15

~49
R

30 j
49

"791

3ü

19

49

É

27

49

*76

591

iJ
50

S

22

50

72

39
1

22

62

HJ

21

62

83

16

16

32

2V5

14

32

4ri

35

33

~68
CE

14

68

82

151

14

*29

24

29

~B3

37

23

¥o
I

22

60

82

61
1

40

iôi

41

104

145

101
1

82

184

37

184

221

•53
4

35

"92

13

QO
Ir
105

89
7

56

152

18

152

170

1.

19

70

4

40

44

291
4!

41

"74

2

74

"76

1

1

3

3

3

ti

6

J3

287
25
173

485

2(j7

485

411
20

307

~738

1SS

738

698
45

4S0

^2
3

395'
1223

Totales parciales. . .

TOTALES PARCIALES
dr pm'rhmkdaoes inprci ios&s

TOTALES PARUIaLES
ne KKPEn.mroa des comunes. .

_To>alo« ircn« r»les. . 692 926 1618¡
Visitas practicadas A estos enfermos, 11,3:4.-Curaciones por los señores practicantes, 234.—Han pasado al Hospi¬tal. 30.—Han pasado al Asilo ó al Manicomio, 3.—Han pasado á la visita particular. 4.—Certificaciones li¬bradas, 134.



/

Servicios prestados por el Institnto de Higiene Urban»

ENFERMEDADES

ole motivaron los servicios

ÓBITOS

Difteria . .

Escarlatina.
Erisipela. .

Cangrena
Puerperal .

Per i ton i lis. .

Sarampión..
Tifus . . .

Tuberculosis
Viruela. . .

Total

ESFEItMOS

Coqueluche.
Dili-ria. . .

Sarampión..
Tifus. . .

Tuberculrs's
Viruela . .

Escarlatina .

Total.

222

Totales.

91

313

iiesinlreeióD domiciliaria

15

i
¿
i

53
15
79
27

207

2
2

57
8
1

180
6

256

15
7
7
1
2
1

53
15

207

18
1
l

53

78

463 285

10
5
3
1
1

34
i 2
54

_19^
189

24

163

Ropas sometidas à gases antisépticos,
hopas esterilizadas con calor húmedo
en la estufo Genesle ... . .

Objetos desinfectados en la cámara
de fumigación

Objetos destruidos por el fuego en
horno inodoro

_

Total. . .

1946

3647

6029

11669

NSPKCCIÓSí FACULTATIVA
A domicilios y establecimientos in¬
dustriaos cjn informe 17

A lavaderos publicos, triperías, depó-
sitos de estiércol, etc 64

Total. . . 81

TRÁFICO I>E ROPAS USADAS
Establecimientos visiladosy desinfec¬
tados. ... 320

Prendas extraídas y devueltas. . . . 58i9
Prendas de-infectadas en los mismos
establecimientos i 6804

Total. . . 2¿943

DKSINFECCIÓN I>EE SUBSUELO
Cloacas desinfectadas, que represen¬
tan 10105 imbornales. . . . . . . 295

Servicios especiales á establecim. pú¬
blicos, mataderos, mercados, etc. 51

Otros servicios à la desinfección per¬
tinentes 2 í?

Total . . 395

Entregado al Asilo del Parque
Prendas. .....

INSTRUCCION
1 1

O
s
c/i > O B B A &

1 BIBLIOTECAS

N ú m.
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o
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©
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£ °

> Volúmenessei dosáseñoras "ci.
_c
o
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o Bellasletras. Histoila.

IEnciclopedias1yperiódicos
Cfi
C

O
Si
3
c
C0

S

j in.versidad 150000

26600 1025 1 75

Tranvías y Ómnibus fijo*.—Movimiento durante oí mee

LINEAS

Barcelona á Badalona
Barcelona á San Martin
La Nne-\ a Condal, Provenza al Parque.

Longitud
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lint a en

kilómetros

10
3'500
3,400
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